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  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA FERRUCE 5.4, DEL CANTÓN DURÁN AL. 
CANTÓN MARCELINO MARIDUERA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES. La compañía FERRUCE $.A,, se consttuys mediante escritura pública owcorgada ante la Notaria Décima 

del canióón Guayaquil, el 25 de mayo de 2004, aprobada mediante Resolución No. 044G-1+0003171 el ? de junio de 2004, e 
pc ena nt de a ropa de cantón Daria, el» de judo de 2004, 

DIC-G-10 0007201 de 19 OCT 2010 

3- OTOBGANTE.. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Gonzadó Ruiz Sánchez, en 
su calidad de Gerente General, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en el cantón Durán. 
d+ CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías 

Resolución No. SCAHDIC-G-10 0007201 de 19 OCT 2010 aprobó el cambio de domicilio de la compañía FERRUCE S.A,, del 

cantón Durán al cantón Marcelino Maridueña, y seforma del estatuto y ordenó la publicación det extracto de la referida 
pública, por tres días consecutivos, para efecios de oposición de terceros señalada en el Art 13 de la Ley de   Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5+ AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la compañía FERRUCE SA! 

del cantón Durán al cantón Marcelino Maridueña, a fín de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
Presentar su su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del domicilo principal de la compañía, dentro de los sels días * 

Compañías, 

A a cn de retarda 

tegales. esciitura pública de la indicada compañía; y, al camplimiento de los demás requisitos 
6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO PRIMERO: El domicilio 
de la compañía es en el cantón Marcelino Maridueña y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 
República del Ecuador o del exterior cuando asf lo resuelva la Junta General de Accionistas”. 

Guayaquil, 19 OCT 2010 
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